
 

  

  

RÉGIMEN CONTABLE 
PARA MEDIADORES  
DE SEGUROS PRIVADOS 

Valencia 8 y 9 de mayo de 2006 
 
Organizado por Con la colaboración de 

 
COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS 

TITULADOS DE VALENCIA 

  

INTRODUCCIÓN: 

Ante el nuevo horizonte que se presenta en materia de obligaciones mercantiles y administrativas a 
cumplimentar por los mediadores de seguros privados, el presente curso, destinado a aquellos 
profesionales del sector de la mediación en seguros con conocimientos básicos en contabilidad, se 
orienta a facilitar una serie de directrices en materia de régimen contable, con incorporación de las 
nuevas figuras y terminología adoptadas en la inminente nueva Ley de de Mediación de Seguros 
Privados.  

Con esta finalidad, el programa del curso tiene por objeto principal el estudio de las obligaciones 
contables, tanto desde un punto de vista administrativo (elaboración de la DEC), como mercantil 
(registro contable de las operaciones), de los mediadores de seguros, así como efectuar una serie de 
reflexiones sobre la problemática detectada en el funcionamiento de los mismos.  

DIRIGIDO A 

El presente curso, destinado a mediadores de seguros sin conocimientos contables o que pretendan su 
actualización, tiene por objeto analizar las obligaciones contables de los mediadores de seguros 
privados, tanto desde la perspectiva mercantil como administrativa, su sistemática contable, el análisis 
de las normas de valoración del Plan General de Contabilidad, la cumplimentación de la DEC y el 
estudio de las principales novedades de la nueva Ley de Mediación de Seguros Privados. 

 PROGRAMA   

Contabilización de operaciones específicas de corredurías de seguros. Casos prácticos. 

•  Recepción y distribución de recibos.  

•  Cobro de recibos  

a. Por colaboradores 

b. Por la propia entidad 

•  Devolución de recibos.  

•  Liquidación de recibos.  

•  Comisiones por captación de negocio y por asesoramiento de negocio.  



Extorno de primas 

Otras operaciones. 

•  Arrendamiento financiero.  

•  Lease-back.  

•  Valores negociables.  

•  Subvenciones.  

•  Contabilidad del Impuesto de Sociedades e IVA.  

Instrucciones para la elaboración de la documentación estadístico-contable. 

•  Análisis R.D. 301/2004.  

Nueva Ley de Mediación. 

Novedades contables en vigor a partir del 2007. 

 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

PROFESORADO 

   

•  Funcionarios de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones  

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN 

VALENCIA 

COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS 
TITULADOS DE VALENCIA 
C/ Micer Mascó 27, entlo. 46010 Valencia 
8 y 9  de mayo  de 2006 
Horario: de 9:30 a 14:00 h. y de 15:30 a 18:30 h.  

 

Para la obtención del correspondiente certificado, es obligatoria la asistencia mínima al 80%  de las 
sesiones, así como la superación de un examen de  evaluación.   

PRECIOS 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN 

•  Precio Colegiados:  350 €  
•  Precio no colegiados: 500 €  

 

 



PAGO DE CUOTAS 

El importe de la cuota de inscripción debe ser abonado antes del comienzo del curso. Dada la limitación 
de plazas se atenderá al orden cronológico de recepción de inscripciones. 

El pago lo podrán realizar a favor de : 

COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS TITULADOS DE VALENCIA, cuenta bancaria: 0075-0003-
74-0604142883 

CANCELACIONES 

A la cancelación recibida con una antelación superior a 8 días del comienzo del seminario, se le 
retendrá un 10% de la cuota de inscripción, un 50% cuando la baja haya sido comunicada dentro de los 
8 días precedentes al comienzo del mismo. Una vez comenzado éste, no se admitirán cancelaciones, 
pero sí la sustitución por otra persona de la misma empresa. La celebración del curso está condicionada 
a la inscripción de un número mínimo de asistentes. 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES 

VALENCIA 

COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS 
TITULADOS DE VALENCIA 
C/ Micer Mascó 27, entlo. 46010 Valencia 
Teléfono: 96 360 07 69 
Fax: 96 362 66 12  

colegio@valenciaseguros.com 
 

 

 

Sus datos están registrados en un fichero de COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS 
TITULADOS DE VALENCIA C/ Micer Mascó 27, entlo. 46010 Valencia. Podrá ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, dirigiéndose por escrito, 
COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS TITULADOS DE VALENCIA en la dirección arriba 
indicada. 

  

  

  
 


